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VISTO:
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:

Que mediante las presentes actuaciones se tramita la suscripción del Convenio

Específico de Prácticas Académicas a celebrarse con el “IPEM Nº 40 Deodoro Roca” -

de la Ciudad de Córdoba, con el objeto de que los alumnos de la Licenciatura en Trabajo
Social, a su elección, puedan realizar sus prácticas académicas en dicha Institución, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio se ajusta a los dispuesto por la Ordenanza HCS Nº 6/ 12.

El informe de Legalidad de fs. 13 y que es oportuno y conveniente para la

Facultad de Ciencias Sociales establecer este tipo de vínculos y suscribir

Convenios con otros organismos públicos privados nacionales, provinciales y

municipales fortaleciendo procesos que alimentan la tarea de formación de

recursos humanos y ejercicio pre profesional de los estudiantes de la carrera de

Licenciatura en Trabajo Social.

Lo establecido en el Art. 3 de la Ordenanza HCS Nº 6/12 sobre delegación y

suscripción de este tipo de instrumentos legales y en virtud de la Resolución HCS

Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello,
LA DECAN A NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar el Convenio Específico de Prácticas Académicas y su

ANEXO I, formando parte integrante de la presente, a celebrarse con el “IPEM N.0 40

Deodom Roca” y su ANEXO I, a los fines de que se trata, y suscribirlo.

ARTÍCULO 2º: Convalidar lo actuado durante el período del 01/04/2017 y hasta el día
de hoy, respecto a las prácticas académicas efectuadas por los estudiantes del Carrera de

Licenciatura en Trabajo Social, cuyos datos obran en el ANEXO I.

ARTÍCULO 3º:E
en el Sistema d '

HCS 6/12.-

¡_ rgar a la Secretaria de Coordinación la carga del presente Convenio
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CONVENIO ESPECÍFIC

Entre la Universidad Nacional de Córdoba - Facultad de Ciencias Sociales, representada por

su Decana Normalizadora: Lic. Silvina CUELLA, DNI Nº 17.841.707, según autorización

conferida mediante Resolución Rectoral- Nº 206/14con domicilio en Haya de La Torre s/nº -

Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, en adelante “LA UNIVERSIDAD", por

una parte Y Por la otra .l.P€H AO Deºdºm º©&ou
con domicilio en

P……3áe…m30% de la ciudad de ngcblg?¿representada por

.......................................................

presente Convenio Especíñco de Prácticas Académicas, que tiene por objeto facilitar a los

estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social la realización de las actividades prácticas

obligatorias supervisadas por docentes de la Cátedra y previstas en la respectiva currícula,

aprobada por Resolución del Honorable Consejo Superior Nº 444/04, las partes deberán

ajustarse a las siguientes claúsulas:

PRIMERA: OBJETO: El presente Convenio tiene por objeto facilitar a los estudiantes de la

Carrera de Licenciatura en Trabajo Social el desarrollo de las actividades prácticas
académicas obligatorias en el CENTRO DE PRACTICAS.

SEGUNDA: Los estudiantes que tengan interés en realizar las prácticas académicas

obligatorias en el CENTRO DE PRÁCTICAS conveniante, serán agregados en el ANEXO 1
“

que forma parte integrante del presente Convenio, quienes prestaran su Consentimiento

'

firmado el mismo. Los estudiantes agregados en el ANEXO 1, concurrirán al CENTRO DE

PRACTICAS, en los días y horarios convenidos con el Centro.

TERCERA: Las prácticas académicas obligatorias que se realizan en el CENTRO DE
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criterios rectores.

En las prácticas de inserción y/o reconocimiento se pretende que los alumn
espacios, sujetos,
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que se CUI'SCII.

DECIMOSEGUNDA: Se deja constancia que la Universidad Nacional de Córdoba posee unSeguro de Responsabilidad Civil, contratado con la Empresa “

..................................
”
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